
.MBJ^2L HM»i»[,>ilir vnm. *i<i»iiBi4" '̂»»aa»j>iiw..«. 
30 Julio Í8T4. 

^tsittn mmmt n ciiTifim 

Koo m e s . . . . 
Tjt»imostré. . . . 

FUEÍIA DE ELLA 
Tr imes t i "©. . . 

S 
3 4 . 
. 

3 0 . 

r s 

NÚMKROS s u m o s 
DEL E C O U N R E A L . DE 

PRECIOS DE SDSCBICION EN CiRTAGENi. 

E C O 

Y CARTAGENA lULSTRADA 
T r i m e s t r e . S8 r^a. 

Kiieraír t . . . 3 1* 

ÍNÜMEROS SUELTOS 
de Car tagena I l u s t r a d a 2 r s 

Puntos de susoricion. 
CARTAGENA 

Liberato Montells, Major 24. 
( S E G U N D A K F ( ) C . \ . ) 

Madrid y Prov^ucias 
corresponsales 

de la casa SAAVEDRA. 

•ÜJILIJUIIJ-I I Pl JL 

Jueves 30 de Julia 

*]nhA.'Xcn.'«».' ^iídBins.fB.:«^'S[.«»r3W»L.«B;WK:XAjbdvuia 

niítím^Ésam 
tikuMMk' 4i9 Cftri&g^aia. 

Documentó cantonal. 
j 

^ coniinuacion instíitamos un ae-
^"^ de mairimouiu CAiitonal. Heinos 
"̂ îViadolos nombres del urigiuul que 
'^Wea ttuesiiio poder por creerlo 

. Í>ÍG« asi el cií»€te escrita que se 
-^y*est«jadi<lu>ei»p»pel'<i«l sello de 
oíKiio., 

Núm. H . 
CONIRA-UO DK B&POÍíSALES. 
E¡tt')ai(r'Mdad> drt<CartagMM»i|í dos 

'̂ "̂&Há€W»bHe«hMt»i< oohitíoiwitoi» se>-
^Rfit'yítw»; antx̂ eV Giadadímo R«e-
'iden<tek^9eci«eteP*o d« I» Comistoir 
^* *u«licrtii-dei lA líiivta Soberana de 

^ el CiudadaiMv Antonio Pasí^ual 
^*i»che7. natural de Lorca soltero, 
^^Patero de treiita y dos años de 
^'^^hjjode Antonio n itural .le Lor-
^^ Ko'Viticiá de ̂ vfürcía y de Juana 
*̂ 5*Ú^H1 (\Q Cart'a'i^ena y de ofr.i Ma-
•"ia Mártlíivz López rtaTüraTdtí Elche, 
P''o*iht;ta dé Alí.anle.soU^'i^de diez 
y ^étéí año*- de í-dad y domiciliada 
^"'"«ííllledfe Sari Rnqtíer Wjíi'de Juan 
^^\xttA 'dfe Tárr.ijiona y de Teresa 
^ ^ ^ es de Totana provincia de 
**«*tíi» ttcompi^adft* de la referida-
''^ niadre digeron que tienen con--
*^**ía'y cooeertado contraer ma-
*''Hhooio«Jo» referidos Antonio Pas-
J'̂ al Sánchez y Maña Martínez y 
^Pea Cffln; todas? las solemnidades 
J%itpU!lftr9, derecho exigen; mas 
;*.^Sy>«8 imposible por la incomu-
Q^MWl ?tCfrenci»dfe relaciones en 

m u e n t r a está plaza con el 
- Vi pw.uBnirA esia pia^t* »v"" *"̂  
,j*?Mf4á W i o n , proveerse de la 
^ ^ 0 t 4 p i o n q p e las leyes exigen; 
1 P ^ a s t t o tncontr^nilose en laPo-
jj *^ío^«|n¿uq det>psUari6de la Ke-
PJ»blicá para forraálizar el raatri-
^?pjo d¿i Jodosilos requisitos le-
J***ÉÍ«K:oi«biu»io««<i!atOid« uepori-
**®S| acuden ¿ esta Comisión de 

Justicia, única que en si reasume 
todos los ramos de lu mism.i, en de
manda de que con su ineseucia au-
loiioe el líuutfuto do esponsales y 
S'detnuice el inatriinDuio que los re
feridos jAveUis tienen concert.ido: 
á cyyo efecto Teresa Lop.-z concede 
el permiso y consetiüniicnto a su 
hija M.üia Mariinoz. Ailvertidos por 
el Ciudadano Presidente tli- las obli
gaciones y responsabilidades que 
idquieren los contrayentes el Anto
nio Pdscu U Sánchez se comprome
te á no contrui-r matrimonio con 
ninguna otra persona y ratificar 
c<)n todas las solemnidades y requi 
qui:>itos que prescribe la vigente ley 

Ó de que el presente se anulase por i 
cualquier circunstancia, se compro
mete á señalar á la Maria Martínez 
López los alimentos necesarios, y 
reconocer como legitima la sucesión 
ó fruto qu'! de este unlace pueda re
sultar, y la María Martínez se obli
ga al propio tiempo a que se eleve 
á formal matrimonio; á respetar y 
obedecer a Antonio Pascual Sán
chez cual se debe á un legíiimo ma
rido. En este estado el Presidente 
de la Comisión prejíuntó á el refe
rido Antonio Pascual ¿queréis por 
esposa á Maria Mariituz López? el 
cual contestó en : Ita, clara é inteli
gible voz, «si quiej-o» seguidamen
te se hizo la misma inter-ogacion á 
Mariii M irtinez L>'pez respecto del 
Antonio Pascual Sánchez y contes
tó de igual mantra «si quiero» á to
do lo cual concuriieron como tes
tigos presenciales José Roca natu
ral de est4 Ciudad, casado, marinero 
de treinta y dos años de edjd y 
Francisco Asuar natural de Cieza, 

.soltero de v«inie' años de edad. Y 
para que conste la firma el Presi
dente c n los contrayeníes y testi
gos y yo como secretario de qué 
certifico. 

Ksta noche faiubie;. asistirá á di
cho paseo. 

Ayer y hoy han llegado^á esta ciu
dad multitud (le viajeros. 

Blechschmidt, y el reputado pianista 
D. Eduardo Rodríguez. 

Halle.'^ado ueste puerto en lama-
nana dt; hoy el vapor fr-ncés que 
Conduce si.uTKinalineiite el correode 
Oran. 

Cünducia basta!) tes pasajeros p;ira 
esta población. 

Crónica local. 

r.EC,\UDAC10N DE CONSUMOS. 

DU29 

Tesoro Municip. TOTAL. 

Puerta de Madrid. . 40 71 11 76 .'2 47 
San José . . . - . 128 08 118 8 247 46 
Muelle. 26 64 -14 06 S ' 'O 
Barrio de Sta. Lucia 13 27 13 27 26 -^ 
S. Antón 55 Li 5 58 60 73 

Anoche toe¿ en el paseo de la fe
ria la música municipal. 

Alas 12 y media déla pasadano-
Qhe se hacsM'ellado contraías rocas 
que cn-cundan el faro de la Podade-

de Benidorme. con cargamento de 
hierro 

Pal a evitar la pérdida de la tripu
lación, se han hecho por los emplea-
dosen dichofaro grandísimos esfuer
zos habiendo constgudo irasde mu
chas penalidades salvar ü todos los 
tripulantes En esta operacionsedis-
tinguieron i.otableii'ente por su ar
robo los artilleros plantones de la ba
tería de P daderas, Ju ui Hernández 
Pérez y Dii'go Martin a quienes pa
rece so trata de recompensar tan se
ñalado servicio. 

El'dia 1.0 del próximo Agosto de
berá celebrar sesión la diputación 
provincial, con objeto de verificar el 
sorteo de décimas y señalar los cu
pos (|ue corresponden entregar á 
cada pueblo eu la reserva estraordi-
naria. 

La persona que se ha'la encontrado 
un pañuelo de holán con cenefa an-

I cha de colores, y una cifra en el cen-
i tro. encarnada, que se perdió por 
I la calle de Balcones, Azules plaza de 

los Tres reyes y de la Marina Espa
ñola, lo entregará en la Abanique
ría de la calle de Honda, donde 
ademas de las gracias se le gratifi
cará. 

Mañana tendrá lugar en el Casino, 
el concierto devioliny piano, en que 
tomarán parte la joven y distingui
da profesora alemana Doña Julia 

'it)4 75 ItiO 15 4¿4 90 

Correo general. 

Madrid 28 de Julio de 1874. 

El tribunal de Cuentas y su fiscal 
han dispuesto que los funcionarios 
nombrados ó que se nombraren para 
aquel cuerpo presenten, con arreglo 
al art. 10 de la ley orgánica de 25 de 
julio de 1870, su hoja de servicio, y 
justifiquen antes de la toma de pose-
rsion llevar los años de funcionarios 
y reunir las condiciones (jue exigen 
taxativamente los artículos 10 y 11 
déla misma ley. 

El señor general Echagüe ha crei-
do que no debiadejar sin correctivo 
una invención carlista.dos veces re
petida, ha dirigido á «La Época» 
la siguiente curta que deja tamañito 
al célebre Dorreguray: 

«Señor director de La Época.-' 
Muy señor mió: En Bilbao leí la in
vención ridicula de que en las Mu
ñecas se hablan balido los presida
rios, difrazados por mi de guardias 
civi es. Comprendí el crédito que me
recería tal noticia á las personas de 
buen sentido, y no me tomé el traba
jo de desmentirla. 

Hoy que se me atribuye esto mis
mo en los combates de Lstella y que 
hay periódicos, como el Univers, que 
la acogen, no quiero renunciar, ya 
que el negarlo sea escusado, puesto 
que todo el mundo sabe que no es 
cierto, al gusto da decir que «sos 
presidarios existen solo en la imagi-


